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OIDE3IE3B

JEFATURA DEL ESTADO MAYOR

DE LA ARMADA

Reglamento del Instituto y Ob.servatorio de 2ila

rina.--1-Como resultado de expediente al efecto, y de

acuerdo con lo propuesto por el Estado Mayor de

la Armada, se anulan los artículos 44 y 45 del Re

glamento del Instituto y Observatorio de Marina,
aprobado por Orden ministerial de 21 de diciembre

de 1945 (D. 0. núm. i de 1946), y quedan redacta

dos en la forma siguiente :

Art. 44. El régimen y gobierno del Tribunal de

exámenes se ajustará, en lo posible, al Reglamento
vigente para el de ingreso en la Escuel?, Naval Mi
litar.

Corno resultado de los exámenes, el Director ele

vará propuesta al Ministro de Marina a favor de los

que deban ocupar las plazas convocadas. .

Art. 45. Los Aspirantes a Observadores y Calcu

ladores serán inscriptos en Marina a su presentación
en el Observatorio, si no lo estuviesen ya con ante

rioridad, siéndoles de abono, a efectos del servicio

activo, todo el tiempo de permanencia en la Escuela,
en la que recibirán la instrucción militar correspon

diente. fr

Madrid, io de abril de 1947.

Excmos. Sres. ...

Sres.

REGALADO

Reglamento del' Instituto Hidrográficig de la Ma

rina.—Como resultado de expediente al efecto, y de

acuerdo con lo propuesto por el Estado Mayor de la

Armada, se amplían los artículos io6, 135 y 142

del Reglamento del Instituto Hidrográfico, aprobado
por Orden ministerial de 18 de diciembre de 1945

(D. O. núm. 292), en la forma que se detalla a con

tinuación:

Art. io6. Se añadirá como último párrafo de

este artículo el siguiente:
"Los Aspirantes á Cartógrafos serán inscriptos

en Marina a su presentación en el Observatorio, si

no lo estuviesen yá con anterioridad, siéndoles de

abono, a efectos del servicio activo, todo el tiempo
que permanezcan en la Jscuela, en la que recibirán

la instrucción militar correspondiente, si no la tuvie

sen."

Art. 135. Se añadirá un tercer párrafo, redacta

do en la forma siguiente:

"Los Aspirantes a Grabadores serán inscriptos
en Marina a su presentación en el Observatorio, si

no lo estuviesen ya con anterioridad, siéndoles de
abono, a efectos del servicio activo, todo el tiempo
que permanezcan en la Escuela, en la que recibirán
la instrucción militar corrspondiente, si no la tuvie
sen."

Art. 142. Se añadirá un segundo párrafo redac
tado en la forma siguiente:

"Los Alumnos de Grabado serán inscriptos en

Marina a su presentación, en el Observatorio, si no

lo estuviesen ya 'con anterioridad, siéndoles de abo

no, a efectos del servicio activo, todo el tiempo que

permanezcan en la Escuela, en la que recibirán la

instrucción militar correspondiente, si no la tuvie
sen.

Madrid, lo de abril de 1947.

Excmos. Sres. ...

Sres.

EJ

REGALADO

JEFATURA DE INSTRUCCION

Cursos.—Sin cesar en sus actuales destinos, se

dispone que el personal que a continuación se expre
sa se presente en el Alto Estado Mayor el día 15 del

actual, para asistir al curso de Información de Ci

fra y Criptografía que dará comienzo en dicha fe

cha en aquel Alto .Centro:

Teniente de Navío D. Augusto de la Gándara Fe

liner.
•

Alférez de Navío D. Ricardo J. Sobrino y de la

Sierra.
Alférez de Navío D. Julio Valdelomar de la Vega.
Maestro segundo de la Maestranza D. Ernesto Gil

Domínguez.
Maestro segundo de la Maestranza D. Julián Ro

dríguez Barba.

Maestro segundo de la Maestranza D. Maximilia
no Criado Sánchez.

Asistirá además, en concepto de Agregado, el Co
mandante del Cuerpo Patentado de Oficinas y Ar

chivos D. Rogelio Torres Menéndez.
Madrid, 1 1 de abril de 1947.

' REGALADO

Excmos. Sres. ...

Sres. ...

E

SERVICIO DE PERSONAL

Ascensos.—Para cubrir vacante existente eu el em

pleo de Radiotelegrafista Mayor del Cuerpo de Sub
oficiales, y de conformidad con lo informado por la
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Junta Permanente de dicho Cuerpo, se promueve
al expresado empleo al primero D. Salvador García
Vázquez, con antigüedad de 1.° de enero de 1943
y efectos administrativos a partir de la revista del
mes de mayo de 1947; escalafonándose a continuación
del de su mismo empleo D. Pascual Pillado García.
Madrid, lo de abril de 1947.

,REGALADO

Excmos. Sres. Almirante Jefe del Servicio de Per

sonal, Comandante General de la Base Naval de
Canarias y General Jefe Superior de Contabilidad.

Ascensos.—Para cubrir vacante exist-ente en el
empleo de Mecánico primero del Cuerpo de Subofi

ciales, y de conformidad con lo informado por la

Junta Permanente de dicho Cuerpo, se promueve al

expresado empleo al segundó D. Francisco Rosano

Vera. con antigüedad de 15 de diciembre de 1946 y
efectos administrativos a partir de la revista del mes
de enero siguiente; escalafonándose a continuación
del de su mismo empleo D. Alfonso Lago Delgado.
Madrid, Io de abril de 1947.

REGALADO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cartagena, Almirante Jefe del Ser
vicio de Personal y General Jefe Superior de Con

tabilidad.

Para cubrir vacante existente en el empleo de
Mecánico primero del Cuerpo de Suboficiales, y de
confórmidad con lo informado por la Junta Perma
nente de dicho -Cuerpo, se promueve al expresado
empleo al segundo D. José Pereira González, con

antigüedad de 8 de febrero de 1947 y efectos admi
nistrativos a partir de la revista del mes de marzo

siguiente; escalafonándose a continuación del de su

mismo empleo D. Francisco Rosano Vera.
Madrid, Io de 'abril de 1947.

REGALADO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cádiz, Almirante Jefe del Servicio
de Personal y General Jefe Superior de Contabi

• lidad.

Para cubrir vacante existente en el empleó de
Mecánico primero del Cuerpo de Suboficiales, y de
conformidad con lo informado por la Junta Perma
nente de dicho Cuerpo, se promueve al expresado
empleo al segundo D. Darío Alvarez Pérez, con an

tigüedad de io de marzo de 1947 y efectos adminis
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trativos a partir de la revista del corriente mes de

-abril; escalafonándose a. continuación del de su mis
mo empleo D. José Pereira González.
Madrid, ro de abril de 1947.

REGALADO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de El Ferrol del Caudillo, Almirante
je-fe del Servicio de Personal y General Jefe Su
perior de Contabilidad.

s‘

Convocatorias.—Corno consecuencia de la convo
catoria anunciada por Orden ministerial de 23 de di
ciembre d 1946 (D. O. núm. 286), y de conformi
dad con la clasificación realizada por la Junta Per
manente cíe! Cuerpo de Suboficiales, vengo en dis
poner que el personal reseñado a continuación pase
a la Escuela de Suboficiales a efectuar el curso de
formación prevenido, en el apartado 5.0 de la re

ferida disposición, a cuyo efecto cesarán en sus ac
tuales destinos al ser pasaportados, con la anticipa
ción necesaria, para verificar su presentación en di
cho Centr(? en I.° de octubre del ario actual.

RESEÑA DE REFERENCIA

Contramaestre Mayor D. Francisco .Camacho Dieta.
Contramaestre Mayor D. José María Vázquez Pe
nedo.

Contramac3tre Mayor D. Salvador Baeza Cuevas.
Contramaestre primero D. Guillermo Pavón Cortés.
Contramaestre primero D. José Polo Serantes.

Madrid, lo de abril de 1947.
REGALADO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cádiz, Comandante General de la
Escuadra. Almirantes Jefes de la jurisdicción
Central v del Servicio de Personal, Contralmirante
jefe de Instrucción y General Jefe Superior de
Contablidad.

Como consecuencia de la convocatoria anun
ciada por Orden ministerial de 23 de diciembre
de 1946 (D. O. núm. 286), y de conformidad con la
clasificación realizada por la Junta Permanente del
'Cuerpo de Suboficiales, vengo en disponer que el
Hidrógrafo Mayor D. José Segura Torres pase a
la Escuela. de Suboficiales a efectuar el curso de for
mación prevenido en el apartado 5.° de la referida
disposición, a cuyo efecto cesará en su actual des
tino al ser pasaportado, con la anticipación necesa
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ria, para
en d

Madri

verificar su presentación en dicho Centro

e octubre del año actual.

cl, lo. de abril de 1947.
REGALADO

Exornas. Sres. Capitán General del Departamento
-Marítimo de Ckliz, _Alinirante jefe del Servicio
de. Personal, Contralmirante Jefe -d Instrucción

y Gei LeiT1 Jefe Superior de Contabilidad.

s-3 en la Maestranza de la Armada.,—En
o a lo que preceptúa el punto segundo de la

ininisterial comunicada núm. 704, de 22 de

7e de 1945, y visto el resultado de los exá

-erificados al efecto, se dispone que las Meca

s provisionales que se citan a continuación
formar parte de la Segunda Sección de la

Lnza de la Armada, con la categoría de Auxi

,dministrativos de tercera, con antigüedad de

ero último y efectos administrativos a

Nistá del mes de febrero siguiente :

Ingres
plimient
Orden
diciembi
melles N,

nógrafa
pasen a

Maestra
liares
2 de en

de la re

Mari

juanz
Isabe
Mam
Matil
Guill
Rosa
_Mari
Isabe
Mari
Mari
Mari
Benii
Mari
Luisz
Maní
Espe
Cata

Amp
Tere
Carl<
_Ton
Mari
Mar

.del Carmen Wesolowski Zaldo
1, Díaz Rodríguez.
1 Campos Aragón.
lela Ramos-Izquierdo Gener.

de Ximénez de Cisneros Abdón..
ermina Ros Puenmay'or.
rio Navarro García.
a de. los Angeles Borgoños Sintas.
'1 Soler López.
a del Carmen.-Ariza Arróniz.
a de los Dolores Mercadal Cano.

a Sánchez Sánchez.
ta Caro Martínez.
a <le la Consolación Noceda Rodríguez.
G2rzón Trula.

a del Carmen Balan Laredo.
ranza Becerra Echevarría.
lina M. Díaz Sante.

arD. Falla Becerra.

sa Roldán Armario.
ata Martín Vilches.

uina Cano Delgado.
La Tcresa Gener Ristori.
ía Jf los Angeles Ariza Arróniz

partir

Asimismo se les confirma en sus actuales destinos,

y el escalafonamiento por antigüedad será fijado en

su día por el Servicio de Personal.

Madrid, Tc) de abril de 1947.
REGALADO

Excmos. Sres. Capitanes Generales, de los Departa
mentos Marítimos de Cartagena, El Ferrol del

Caudillo y Cádiz, Almirantes Jefes de la Juris
lcción Central y del Servicio de Personal, Gene

ral [efe Superior de Contabilidad v Comandante

General de la Base Naval de Canarias.

•

.

-

Licencia s° para contraer matrimonio.—Con arreglo
a lo dispuesto en la Ley de 23 de junio de 1941

(D. O. núm. 16o), se concede licencia para contraer

matrimonio con la señorita María Arnalia Isolina

Nagntes Ccsta al Alférez de Navío D. Eulogio Gon

zález Ortiz.
Madrid, la

• de abril de 1947.
REGALADO

Exmos. Sres. Capitán General del Departainento
.7\larítimo de El Ferro' del Caudillo y Vicealmi
1-ante Jefe del Servicio de Personal.

EDICTOS

Don Narciso Carreras Matas, • Capitán de Infante

ría de Marina, Ayudante Militar de Marina de

Sóller y Juez instructor del expediente de pér
dida de la Cartilla Naval del inscripto de este

Trozo Guillermo Mayol Socias,

. Hago saber : Que por decreto auditoriado del ex

celentísimo señor Almirante Comandante General de
esta Base Naval, se declaró justificada la pérdida
del referido documento ; incurriendo en responsabi
lidad quien haga uso del mismo. .

Dado en el Puerto de Sóller a 25 de marzo

de 1947. El juez instructor, Narciso Carreras.

Don Juan Torres de.CastrorAlférez de Navío, juez
instructor de la causa número 5 de I947 instrui
da contra el Marinero de la Armada Luis Mos.:

quera Ramos por el supuesto delito de deserción,

Hago saber :.Oue Luis Mosquera Ramos, hijo de

Máximo y Carmen., natural de La Coruña, haga su

presentación en la Comandancia Militar de Marina

de dicha localidad, ante el Juez instructor que sus

cribe, sito en el crucero Canarias, en El Ferrol del

Caudillo, en el plazo de treinta días a partir de la

publicación del presente Edicto, pará ingresar en

prisión preventiva por haberlo así acordado en di

cha causa, pues en caso de no verificarlo dentro del

plazo-señalado, será declarado en rebeldía con arre

glo al vigente Código de Justicia Militar.

A bordo del crucero .CanorZas, en El Ferrol del

Caudillo, a 26 ,de marzo de 1947. —El Alférez de

Navío, Juez instructor, Juan Torres de Castro.

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA

o


